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A D V E R T E N C I A O r i C I A L 

La* í«y<». órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

& B o n n " " oricuLK* se li.in de mandar al Jefe Político 

frtjxelivo, por cuyo conduelo se pasarán ú los Kditores de 

Iti mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todo* los i l l a s , excepto los dominaos. 

PRECIOS BE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se injertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reates por cada linea de inserción. 

Administración Provincia!. 

Diputación provincial. 

Sesión de 19 de Febrero de 187.5. 

PRESIDENCIA DEb SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aguilarde Campóo (Marquen de».— 

\lvart?7..—Ampuero.— Arcas.—Balencha-
M.—Bruguera. — Calvo. — Claramonte 
(Marqués de).—Cortes (Barón de).—Cu-
V^-Diaz,--Escobar.—Foronda.—Fran
co»!(Jíargaés de).—García del Barrio.— 

:;i y Moreno.—Gómez Parreño.— 
López (D. José).—López (ü. Matías).— 
Marín—Martin do Oliva.—Martin Mur-
IM.—Morcillo.—Moreno.— Ortiz (D. Ma
nuel).— Ortiz de Zarate.—Pastor y Ma-
gau.—Pozo.—Peüaflorida (Marquésde) .— 
Begoyos.—Rojas.—Retortillo (Marqués 
de).—San Millan.—Sedó.—Sánchez Mi
lla.—Soriano.—Torrecilla (Marqués de).— 
Torrea do Mendoza.—Uhagon.—Villa-
nueva de Perales (Conde de).—Fontagud 
y Gargollo (Secretario).—Pellotau (Se
cretario). 

Aliierta la sesión á las tros do la tarde 
tyó la presidencia del Sr. Conde de la 
Romera, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
" I)lPutacion quedó enterada de que los 
S r >Mug„ i r 0 , Cadenas y S a l t o y Hu.-l-
™ n o P°d»an asistir á sesión por hallar
se enfermos. 

Asimismo quedó enterada del oficio 
*» qne el E X Cnio. Sr. D. Jos,'- Klduayen 
^'cipahaber tomado posesiondel car-
g 0 e G<*ernador de la provincia v ofrece 
* í ^ a c i o n y apoyo, 
^ ^ i ó cuenta de un oficio de la Co-
j ^ 0 1 ^ Hacienda rogando que las de-

i r i n ? ^ 0 0 0 3 a c t i v o a l o s trabajos ne-
anos para que la Provincial pueda re 

el presupuesto adicional, y la de 
hienda dedicarse detenidamente al 
cárnea del mismo. 

$-8*. Presidente excitó'el celo de las 
«oniisioues respecto de este asunto, y dijo 
^ la ríe Gobernación ya había facilita

os dates que la correspondían. 
Se leyó otro oficio de la Comisión de 

hienda proponiendo que en el caso de 
^Presentarse licitadores á la segunda 
^ para la adjudicación de carpetas 
^ lt»ereses de inscripciones y tituloB de 
^^« ta interior, que posee la provincia, 
^ ü * r d e pedir autorización al Gobierno 

• para enajenar dichos valores y 

. . . . , . . . . , 
atender con su importe á las muchas y 
perentorias obligaciones que pesan sobre 
la Corporación; y en vista do la importan
cia del asunto, se acordó quedara sobre la 
misa para la sesión próxima. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar las cuentas remitidas por el 
Administrador del Diario oficial de Ari
tos, correspondientes al mes de Diciem
bre último, disponiendo ingrese en Depo
sitaría el saldo de 1.994 pesetas 23 cénti
mos que resulta en las mismas. 

Reclamar y remitir al manicomio de 
San Baudilio los expedientes gubernati
vos de demencia y pobreza que reclama; 
y aprobar las cuentas de gastos causados 
en dicho manicomio en el mes de Di
ciembre último por los dementes de esta 
provincia, con la segregación de la parti
da de 25 pesetas por 20 estancias del de
mente Antonio Alonso, natural de la pro
vincia de Cáceres, declarando de abono 
al Director del establecimiento el impor
te de dichas cueutas reducido á 2.140 pe-
Betas. 

Desestimar la instancia de los em
pleados de la Inspección de la Milicia 
nacional, pidiendo se les abone de fondos 
provinciales el importe del descuento so
bre sus sueldos, toda vez que la Diputa
ción ha acordado cesen en el disfrute de 
esta gracia los empleados de la provincia 
á quienes se concedió. 

Dar las gracias al Director de la com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante por haber entrega
do con destino á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia 1.618 rea
les, parte del producto de expendicion de 
billetes de anden en los años de 1872 á 
1874 inclusive. 

Disponer que el importe do la sopa de 
pastas y sémola para los enfermos del 
Hospital provincial se satisfaga con el 
sobraute que resulte en algunos artículos 
comprendidos en la relación de víveres 
del' presupuesto vigente, sin perjuicio de 
iucluir en el presupuesto adicional la 
cantidad necesaria para este gasto. 

Comisión de Gobernación. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Guadalix acerca de si los documentos que 
fueron presentados on la Secretaria del 
mismo por los eueutadantes do las de 
1869 á 70, eran los que con arreglo á la 

ley debían acompañar como justificantes 
de las partidas de cargo y data; y mani-
fig (e á la vez la fecha en que se presenta
ran dichas cuentas en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Rodríguez Valde-
moro y consortes contra el acuerdo de 
la Junta municipal de Alcobendas rela
xa ú a las cuentas de 1870 á 71 y siete 
primeros meses de 71 á 72, ordenando al 
Ayuntamiento do dicho pueblo proceda 
á hacer efectivas las cantidades que re
presentan los reparos puestos á las cor
respondientes á los siete primeros meses 
de 1871 á 72, excepto la de 284 pesetas 
75 céntimos que aparece satisfecha á la 
cárcel de partido por socorro á presos po
bres; y con respecto á las cuentas de 
1870 á 71, aplazar sus efectos hasta que 
sean examiuadas por la Diputación, se
gún dispone la Real orden de 22 de Julio 
de 1872. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Aldea del Fresno y Torrejou de Volasco 
correspondientes al año de 1868 á 69. 

Aprobar las de Chamartin con el rein
tegro de 6 escudos que se dafan de más 
por suscriciones, ordenando al Alcalde 
remita copia del cargareme que acredite 
el ingreso de dicha cantidad. 

En este momento entró el Sr. Gober
nador y ocupó la presidencia. 

Comisión de Fomento. 

Relevar de responsabilidad á D. José 
García Alcañiz, contratista de la cons
trucción del ramal de camino desde Va-
llecas á la estación del ferro-carril, por 
el pequeño exceso del plazo en que debió 
terminar las obras, debido á que el Di
rector facultativo dispuso so recreciesen 
los terraplenes y se consolidase más el 
alternado; y señalar el domingo 21 del 
corriente para la recepción provisional 
do dicho camino por una comisión do se
ñores Diputados. 

Declarar de abono á I ) . Roque Laba-
jos, contratista de la construcción del ca
mino de San Martin de Valdoiglesias al 
confín de la provincia, la cantidad do 
3.485 pesetas 65 céntimos á que ascien
den las obras ejecutadas en los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos; y dis
poner se satisfagan con cargo al presu
puesto proviucial las cuatro quintas par
tes, ó sean 2.788 pesetas 52 céntimos, y 
que se oficie al Alcalde de San Martin 
para que abone al mismo contratista las 
697 pesetas 13 céntimos restantes. 

Pasar á informe del Sr. Director fa-

• M i Ir.fñr. ••jl- ' ' • •<• :A. ',. •; 

cultativo de Carreteras la petición del 
Ayuntamiento de Belmoute de Tajo para 
que se modifique el trazado del camino 
desde Colmenar de Oreja á dicho pueblo 
en la parte inmediata al do los solicitan
tes, con objeto de que llegue á la misma 
villa en vez de quedar á 200 metros do 
distancia; y ordenar al citado Ayunta
miento de Belmonte que, como ya se le 
previno al remitirle el proyecto aproba
do, formalice inmediatamente, el oportu
no convenio con los dueños de los terre
nos que ha de ocupar dicho camino, y si 
estos se resisten formalice sin pérdida de 
momento el expediente de declaración de 
utilidad pública y expropiación forzosa 
con arreglo á la ley, dando cuenta á esta 
Diputación de lo que resulte. 

Prevenir al Ayuntamiento de Valdc-
moro informe detalladamente respecto á 
las causas que hayan dado lugar á que 
el edificio destinado á hospital de San 
José en dicho pueblo llegue al estado de 
ruina en que se encuentra, con el fin 
de poder exigir la responsabilidad á quien 
corresponda: que manifieste si se han lle
vado á cabo las obras cuya ejecución se 
autorizó; y que por el Alcalde se forme y 
remita un inventario de los bienes, rentas 
y derechos que correspondan al citado 
hospital, expresando si hay presunción 
de que se hallen ocultos, ignorados ó de
tentados algunos. 

Comisión de Beneficencia. 

Dirigir atenta comunicación al Presi
dente del Ayuntamiento de esta capital, 
manifestándolo que no estando tonnina-
das las obras para la traslación á La parte 
nueva del Hospital provincial de las de
pendencias que existen en la antigua, no 
es posible hoy que la Diputación consien
ta la apertura de la calle de Santa Isabel 
sin lastimar gravemente los intereses quo 
tiene el imperioso deber de defender, y 
que defendería en su caso con el amparo 
de las disposiciones legales; y que por lo 
tanto le ruega suspenda la ejecución del 
acuerdo para ol derribo de las tapias que 
limitan dicha calle hasta que la Diputa
ción pueda hacer las indicadas obras. 

Pedir al Director del Hospital relación 
nominal do los dementes que puedan ser 
trasladados al manicomio de San Baudi
lio, y reclamar al Gobierno civil los expe
dientes relativos á los mismo», para en 
su vista acordar el dia en que haya do 
tenor lugar la traslación. 

Acoptar la proposición do D. Sebastian 
Moro, contratista del suministro de lien
zos al hospital de San Juau de Dios, para 
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que de los 8.400 metros de dieho artículo 
que tiene compromiso de entregar en el 
citado asilo, se le admitan 4.531 metros 
ele una muestra aceptada, 2.189 de otra 
mejor que la que sirvió de tipo para la 
subasta; debiendo entregaron el impro-
rogablo término de 15 dias los restantes 
1.680 metros de lienzo igual a la primera 
muestra aeoptada. 

Disponer se adquieran por medio de 
subasta publica con destino al Hospicio 
4.000 metros indiana para colchas, 700 
ídem de lienzo gusanillo para servilletas y 
manteles, '200 id. estopilla para paños y 
rodillas y 900 gorras para los acogidos. 

Dar las gracias al Sr. Vizconde de 
Rius por haber entregado con destino al 
Hospital p rOV ine ia l 70 pesetas c o m o lega
do de su hermana Doña (.'armen de Bus
tos y Castilla; reclamándole al mismo 
tiempo para la debida formalidad del ex
pediente copia del testamento, ó noticia 
'de la fecha y Notario gao lo autorizó. 

Autorizar al Director del hospital do 
San Juan de Dios para que disponga la 
función religiosa que es costumbre cele
brar el dia S de Marzo al Santo titular del 
establecimiento, y suprimir la entrada 
pública en dicho dia. sustituyéndola con 
invitaciones ó permisos para concurrir á 
la citada función, expedidos por los s e ñ o 

res Visitadores. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de la niña Andrea Sanche/.. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se eone.odan al Museo Antropoló
gico, dirigido por el Dr. D.Pedro G..n-
zalez Velasco, para las demostraciones 
prácticas de anatomía en las épocas mar
cadas por la ley, dos cadáveres semana
les que facilitará el Hospital provincial., 
si los hubiese después do suministrar los 
que necesite la Escuela oficial de Medici
na y el mismo Hospital; siendo de cuen
ta del Sr. Velasco la conducción de los 
cadáveres al Museo y deesto al cementerio 
general, en donde los entregará por reci
bo que ha de remitir al Director del Hos
pital, pudiendo la Diputación1 ampliar, 
restringir ó anular la concesión si razo
nes de alta conveniencia lo exigieran. 

Asimismo se dio cuenta del siguiente 
voto particular: 

«Kl Diputado que suscribo tiene el 
honor de proponer como voto particular 
al dictamen de la Comisión do Beneficen
cia sobre concesión de un cadáver al se
ñor Velasco. (pie antes de resolver se pida 
informe al C u e r p o Facultativo de la Bene
ficencia provincial. 

Madrid 18 de Febrero do 1875.=An-
tonio Martin Murga.» 

Abierta discusión sobre el voto parti
cular, el Sr. Morcillo manifestó en contra 
que el v o t o n o afectaba al dictamen, por
que se trataba de una formalidad do trá
mite <juo procedería, si el asunto fuese fa
cultativo, antes do informar la Comisión, 
pnes no era procedente quo un cuerpo 
consultivo juzgase del parecer de una Co
misión de la Diputación: «pie además la 
cuestión ora administrativa porque no se 
referia á los enfermos sino á los cadáve
res, una parto de los cuales era enter
rada por sus familias, y de los restantes, 
si los había después de facilitar los nece
sarios al Colegio de Medicina, podrían 
darse los dos semanales al Sr. Velasco. 
que tanto ha enaltecido la ciencia con 
la creación de su Museo antropológico 
y con las publicaciones eme habia hecho 
de sus observaciones en los estableci
mientos extranjeros. 

MI Sr. Murga contestó que antes de 

darse dictamen propuso en la Comisión el 
trámite qao ahora podía y no fui* acepta
do, y que para facilitar los cadáveres quo? 
se solicitaban debía consultarse, « ¡quiera 

fuese por, cuestión de higieno, al digno 
Cuerpo Facul tat ivo de la Beneficencia 
provincial. 

MI Sr. Balenchana dijo, que el señor 
Murga debió presentar su voto en la Co
misión para que esta pudiera tenerle on 
cuenta, y que el asunto era administrati
vo y la petición debía concederse, puesto 
que sólo se habían de dar los cadáveres 
cuando hubiera sobrantes. 

Consultada la Diputación, fué des
echado el voto particular. 

Puesto ádiscusión el dictamen, el se
ñor Foronda dijo que la cuestión era gra
ve porque no so habia tenido presente 
una concesión de este género hecha de 
antiguo á otro Médico, y otra petición 
igual presentada el dia anterior á la Co
misión provincial: que tampoco se habia 
tenido en cuenta el informe de corpora
ciones eclesiásticas, que. consideraba ne
cesario para estos casos; y que á su pa
recer la Diputación no era dueña de los 
cuerpos de los fallecidos para darlos ni 
prestarlos, y que sirvan tal vez do lucro á 
un particular. 

El Sr. Arcas manifestó que estaba 
conforme con el dictamen, y (pie en caso 
de reformarse .debia ser en el sentido do 
conceder al Sr. Velasco sin limitaciones 
los cadáveres que pedia: que el Museo 
de dicho señor era público, y la historia 
haría justicia á quien habia dedicado su 
actividad, su ciencia y su fortuna á la fun
dación de tan notable establecimiento; y 
ipie si la Diputación no era dueña dolos 
e;id:T\ercs. tampocopndia facilitarlos á las 
clínicas del Colegio do San Car! & 

MI Sr. Gobernador manifestó que en 
vista de dificultades nacidas de la discu
sión, se suspendía esta para otro dia. 

Comisión provincial. 

Se dio cuenta do la proposición para 
que se nombren supernumerarios que sus
tituyan á los Vocales de la Comisión pro
vincial, tan solo para el efecto de consti
tuir el Tribunal eontcncioso-administrati-
vo; y del dictamen emitido por la citada 
comisión, concebido en los siguientes tér
minos: 

«La Comisión, que ha visto con la ma
yor satisfacción el celo de los Sres. Dipu
tados firmantes de la proposición objeto 
de esto dictamen, cree que esta es admi
sible y procede su aprobaciou; poro te 
niendo en cuenta que no existo prescrip
ción terminante sobre la materia, juzga 
(pie la Diputación podrá, bien consultar 
al Gobierno, bien tomar acuerdo desdo 
luego en el sentido indicado, elevándolo 
todo á su conocimiento á los efectos que 
haya lugar.» 

MI Sr. Moreno, después de dar gracias 
á la (.'omisión por su dictamen favorable 
á la proposición que prosentó, dijo quo á 
su parecer no era necesaria la consulta, 
porque si la Diputación habia nombrado 
los Vocales propietarios mejor podía nom
brar los suplentes, y debía precederse á 
ello cuanto antes. 

El Sr. Retortillo manifestó, que la Co
misión provincial aceptaba en principio 
la proposición y deseaba el nombramien
to de supernumerarios, pero no habia en
contrado disposición que autorizase á la 
Diputación para los nombramientos, y 
como podia extralimitarse al hacerlos, por 
eso indicaba la conducta que aclara»! esta 
duda. 

El Sr. Gobernador dijo que habia uni
formidad de opiniones entro los Sres. Di
putados respecto al nombramiento de su
pernumerarios, y sólo variaba en cuanto 
a si loa habia de nombrar el Gobierno ó 
la Diputación, por lo cual creia necesaria 
la consulta. 

MI Sr. Foronda propuso se cumpliese 
la Consulta, en el sentido do si los super
numerarios que so nombrasen sustituirían 
á los. Vocales de la Comisión provincial 
para todos los asuntos de que antes c o 
nocían" los Consejos, aunquo sólo para 
estos. 

Preguntada la Diputación, acordó ha
cer la consulta propuesta por la Comisión 
con la adición indicada por el Sr. Fo
ronda. 

Se dio cuenta de que la Comisión pro
vincial había autorizado al Administra
dor-recaudador do la provincia para re
coger de la Secretaría del Gobierno civil 
de la misma 3.000 rs. con destino al Hos
picio, 3.000 al Hospital provincial, 1.000 
al de San .luán de Dios y 3.000 á la In

clusa y Colegio de la Paz, por consecuen
cia de la distribución hecha por el se
ñor Gobernador de una suma que existía 
en el Gobierno y que carecía de aplica
ción. 

Entesada la Diputación y á propues
ta del Sr. Murga, se acordó por unani
midad un voto de gracias al Sr. Gober
nador 

Igualmente se acordó: 
Declarar cesante á D. Dionisio Colla

do en el destino de Capellán primero del 
Hospital provincial y encargado de la 
Colecturía, teniendo en cuenta que en 14 
de Agosto de 1S72 obtuvo un mes de 
licencia, desde cuya fecha no ha vuelto á 
prestar servicio por hallarse enfermo. 

Declarar también cesantes por no ha
ber presentado certificación de prueba de 
curso á los Practicantes que á continua
ción se expresan: 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

. Medicina y cirugía.—-3.a clase. 
D. Florencio Usoros. 

Miguel Pérez Martínez. 

Luis Macso. 

Supernumera ríos. 

1). Ángel González l'rrutia. 
Julio Camin. 
Joaquín Pinero Gallardo. 
Matías Allende Salazar. 
J o s é Pérez Alvarez. 
Kieardo Ortiz Cantonar. 

De farmacia.—1.* clase 

D. Emilio Onteniente. 

Segunda clase. 

1). Saturnino Naiboa. 

Tercera clase. 

I ) . José Laharga. 
Manuel Ruiz y Ruiz. 
Guillermo (Jarcia,. 

HOSPITAL OR SAN JUAN DE OÍOS. 

Medicina y cirugía.— 3." clase. 

D. José Nicolás Valero. 

Supernumerarios. 

D. Antonio Ballesteros. 
Juan Sandoval. 

F armada.—Supern umerarios. 

D. Pablo Somolinos. 

Emotcrio Pago. 

Eliminar del escalafón de Practican

tes de medicina y cirugía de primera cía-

so á los dos que han.sido n 

tunamente Ayudantes del u^^u 
vincial. 08P¡tal.r 

Proveer las vacantes q „ 0 T y i 

posiejonso W c i c w n ^ e ^ 

hubieron efectuado por acuctó N 
res, por el orden de a n t i g n , . , ^ ; i n t*> 
^-eticante tenga en so resrJr ^ 
sin perjuicio do la modfócU> ^ 
sus haberes y posición puedan n 1 * «¡ 
el proyecto do reforma p r eoom.^S 

Se acordó aplazar para l a ^ 
on sesión secreta l a p r o p u o s t a ^ 
tiramiento A n n m »• ^ do I ) . Florentino F e r > 

oviofc 

guientes: " * , J u ^ | 

Sorna para 

clase de segundos del Hospital 

y otra concebida en los t ó L ^ 

«Para llevar á efecto el arregl0 

cuerpo do Practicantes aprobado»^ 
Corporación en 12 del corriente, y cnW* 
las vae.autes que con este motivo ha¡u 
resultar y las producidas por cesante, 
dimisiones anteriores, la Comisión pro^ 
cial propone á la Diputación que, den^ 
de correr la escala entre los que en la*, 
tualidadexisten, se nombre paralasrea¿ 
tas á los aspirantes aprobados que 5ett 

presan á continuación: 

Medicina y cirugía.—1? chst. 
D. Hernán de la Puerta y Vila. 

Miguel González y González. 

José María Jiménez López. 

Enrique Brias Coya. 

Miguel Goyeneehe Erauzquín. 

Enrique de la Torre. 

Supernumerarios del.' 

D. Pautaleon Valdivielso. 
Manuel Martin Ramírez. 

José de las Horas Pedrel. 
Luciano Courel Armesto. 
Desiderio Rivera González. 
Francisco García Cosme. 
Enrique González. 
Ricardo Pocurull. 
Francisco Tosca Aguirrehengoa. 
Moisés Calatravo Catalán. 
Antonio Bañegil Martin. 

Doroteo Covisa (Touzalez. 
José de Clave. 
Mnrique Sánchez López. 
Francisco Muñoz Ramos. 
Cristóbal Lozano v Sánchez Miíl* 
Joaquín San Maldonado. 
Antonio López Pumarez. 
Félix Martin Sánchez. 
Enrique Aguado González. 
Francisco Jaén Fernandez. 
Fernando Castillo y Portugal 
Diego Hernández. 

Vicente Méndez Manzano. 
Raimundo Cacicedo. 
Rogelio Adán Lapuente. 
Modesto Ilarris Benedito. 
Daniel Casuso. 
José María Herreros Poveda* 
Luís Lope/. Rodríguez. 
Enrique Pastor Taracena. 
Salvador Orellana. 
Enrique Valbueña. 
José Chornon libro. 

Guillermo Gelices Lope*. 
Ricardo Campoamori 
Rafael Pizarro Aguado-
Fernando Pescador P o l ^ 0 ' 
Enrique Argenta y Frnnc ' 
Bernardo Puente y Casas-

Supernumerarios de 2. 

D. Francisco Peña López. 
Manuel Torreira. 
Alberto Cadenas Kcruai 

t 
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" L u e l do la V0ga Marcos. 

, f | i s j^-trc Arrosamcna. 
g ^ o G a r c í a T o ^ s . 
gifrnio Suarez López. 
g j ¿ o Fernandez. 
Sérico García Pando. 
I u : i n Berlandiuo. 
¿,ieUo Bregante, 
^ j ro Castro Montero, 
¡fotón* Vivas Borrallo. 

jo^; I ; í ' r r e r • V r r o y o ' 
Felipa Arjona. 
Eurique Alvarez de >oro lM>ntau:i. 
¿¿¿ano Ortega Melero. 
José VcUv. Sánchez. 
Fernando Bneuo d Iraola. 
Francisco Palacios Calderón. 
Emilio Cornelias y Ruiz. 
\nrelio Kxtremera. 
gmiqáe Sanz Nebreda. 
Gerardo Bautista Arias. 
Francisco Fernandez Huici. 
Luis Molero García. 
José Alba Rodríguez. 
Pedro Gasanz Solauo. 
Severiano Castaño. 
Lcon Lain. 
Krailio Corcuera Melendez. 
Antonio García Coello. 
Antonio Aranda 

Farmacia.—'}.* clase 

l). Heves Sánchez García. 
Miguel Ruiz Moreuo. 
Victorio López Potanco. 
José María Quesada. 

S»yerimmerarios de 1.a 

I). Joaquín Avellaneda Rico. 
Cavo .Sesma Olaverría. 
Daniel Hornandez y Gamboa. 
Ramón Saiz Carlos. 
Fraucisco Hclguera Fernandez. 
Cipriano Aragoncillo Pérez. 
Federico Quintanilla García. 
Benito Hudobro. 

»U Comisión propone además que para 
• ascenso de los supernumerarios de se-

dase á primera y de esta á la de 
HnM;ro» se observe riguroso turno con 
Pwcwro al puesto que ocupan cu la ante-

propuesta.» 

* dio cuenta del dictamen emitido 
f * Comisión de Fomento acerca do la 
p̂osición presentada en 20 de Noviem-

u t , 1 M , por la que se declara haber 
L Cpu l1 0 1 1 5 1 la disposición del Ministe-
yf^^toiiujorporaudoalBrtadoIcfa 

Í
[? dol Noviciado y San Isidro, y 
Z rev°caciou; en cuyo dictá-

1 ^ J1^0!"* M»o toda vez que lejos de 
iacmjJ l , u{ aJu s para los intereses pro-
i y W * I p r e t o n , l t í r y conseguir del 
« ^ * ^vindicación de los 

I u s t l t l l -
.- -buauaenseñanza do San Isidro y 

Iniciado, se les impondría la obüga-
1**^ Cubrir el déficit en los gastos de 

husmos eu época mas 6 menos próxi-
i U j a¿ido el descenso de sus ingresos, 
* por otra parte no se siguen perjui-

K b V ^ ^ S e < ^ u n u a enseñanza porgue 
Poicados establecimientos *e hallen á 
Cf." 1" 1 litado c U lu-ar de ser de la 

> procede únicamente dirigir 
t ^ ^ a t t w c a c i o n al Sr. Gobernador 
W^J^mcia, para que se sirva elcvar-

* t o W i o de Fomento, eu la cual 

se patentice e| interés, oeloy predilección 
conque la Diputación ha velado por la 
prosperidad de aquellos establecimientos. 

asimismo se dio enema de las si
guientes enmiendas: 

« L o s Diputados que suscriben se han 
enterado de todos los antecedentes que 
so refieren á la reincorporación al Estado 
de los Institutos provinciales de segunda 
enseñanza de Sau Isidro y del Noviciado; 
y aun cuando consideran aceptables y 
oportunas las manifestaciones que res
pecto á la gestión administrativa de los 
indicados establecimientos propone la 
Comisión de Fomento so eleven al Minis
terio, tienen el sentimiento de no estar 
completamente conformes con la misma 
('omisión, en cuanto á (pie no se practi
quen diligencias para procurar la reivin
dicación de las facultades y derechos que 
sobre los indicados establecimientos ve
nia ejerciendo esta Diputación provincial: 
puesto que aparte de que la razón econó
mica que se alega no es de tanta fuerza 
como á primera vista puede parecer, por
que el déficit con (pie figuran aquellos 
desde ríos años á esta parte, procede de 
causas accidentales y pasajeras, la Di
putación debe apreciar también y tener 
en cuenta otras elevadas consideraciones 
que le imponen altísimos deberes que 
cumplir, cuando se trata de interoses pe
culiares de la provincia en lo relativo á 
la instrucción pública, que según el ar
tículo 46 de la ley orgánica vigeute son 
de su exclusiva competencia. Eu su con
secuencia, y teuieudo por otra parte en 
cuenta que una de las razones que en su 
dictamen alega la Comisión de Fomento 
para no gestionar la derogación del d e 
creto de 14 de Noviembre último, de que 
«no podia espsrarse que tal medida fuese 
revocada sin causas muy poderosas.» po
dría tener alguna fuerza en la fecha en 
que aquel dictamen se redactó, pero hoy. 
después del cambio ocurrido, <|ueda des
virtuada; 

Los que suscriben tienen el honor do 
proponer á la Diputación se sirva apro
bar las siguientes enmiendas al mencio
nado dictamen: 

1." Se nombrará una comisión espe
cial que gestione cerca del Gobierno la 
derogación del decreto de 14 de Noviem
bre último, y que por lo tanto esta Dipu
tación queda reintegrada en todos los 
derechos y atribuciones que respecto á 
los dos Institutos de segunda enseñanza 
de Sau Isidro y del Noviciado la COÍTÓS-

pondian, entendiéndose que esta medida 
lleva consigo la devolución de las exis 
tencias correspondientes á los mismos 
establecimientos, de que se incautó el 
K.-tado. 

2." Sin perjuicio de las gestiones que 
practique la indicada Comisión, so pe
dirá informe al cuerpo Facultativo de L e 
trados Me la provincia respecto á si asis
te derecho a la Diputación para entablar 
alguna acción legal con el fin de couse-
guir la derogación del citado decreto. 

Palacio de la Diputación provincial 
,19 Madrid á 19 de Febrero do 1875.= 
.José Amonio de Balenchana.=Máximo 
Ürtiz de Zarate. = José M ore i lio.—Ma
nuel María Alvarez.» 

101 Sr. Cubas dijo que la Comisión no 
podia admitir las enmiendas. 

101 Sr. Balenchana dijo en apoyo do 
las mismas, que habían sido prosentadas 
por un sentimiento de dignidad, porque 
la Diputación habia estado encargada de 
los Institutos hasta el año 1874, y no de 
bía consentir que pasaran á depender del 

Estado: que el déficit «pie aparecía en su* 
presupuestos era por falta de pago de los 
intereses de sus títulos, que, sí hoy no. se 
abonarían mañana; y que además una d€ 
las misiones de la Diputación era la se
gunda enseñanza, y después de haber 
hecho tantos sacrificios en favor de los 
Institutos no debía desprenderse de ellos. 

Hedíala oportuna pregunta, fueron 
tomadas en consideración las eumiendas 
por 21 votos contra 12, en la forma si
guiente: • 

Señores que dijeron sí. 

AJvarez. — Ajeas. — Balenchana. — 
Díaz.—Foronda. — García del Barrio.— 
Gómez Parreüo.—Lope/. ^1). José).—Mar
tin Murga.—Morcillo. — Moreno.—Ortiz 
^D. Manuel,).—Ürtiz de Zarate.— Pastor y 
Magan.—Pozo.—Peñaflorida. — Retorti-
llo.—Sedó.—Fontagud y Gargollo.—Pe-
llotau.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Aguilar de Campóo.—Calvo.—Clara-
monte.—Cortes'.—Cubas. — López (Don 
Matías;.—Marín. — Regollos.—Rojas.— 
Sánchez Milla.—Soriauo.—Torrecilla. 

En su consecuencia se acordó vol
viera el expediente á la Comisión con las 
enmiendas presentadas, con. arreglo á lo 
que previene el art. 02 del reglamento. 

Acto seguido se dio lectura de la 
presento proposición: 

«Los Diputados que suscriben, ente
rados de estar anuuciada la subasta para 
el derribo do la parte antigua del Hospi
tal provincial: 

Considerando el mal estado en que 
quedarían de realizarse este proyecto las 
enfermerías de hombres que ocupan la 
parte del edificio contiguo á la Facultad 
do Medicina, las que resultarían aisladas 
d<d resto del establecimiento, dificultando 
notablemente esta circunstancia la nece
saria vigilancia, y hasta que los alimen
tos y medicamentos se administrasen en 
buenas condiciones: 

Considerando por tanto que el derribo 
no puede tener lugar hasta quo se hayan 
trasladado dichas enfermerías á la parte 
nueva, lo que requiere obras de conside
ración y algún tiempo para llevarse á 
cabo; 

Tienen el honor de proponer á la Cor
poración se sirva suspender hasta nuevo 
acuerdo la subasta del derribo, anuncia
da eu los periódicos oficiales para el día 
22 del actual. 

Palacio de la Diputación á 19 de Fe
brero de 1875. = José Morcillo. = José 
Antonio de Balenchana. =José López y 
López.» 

101 Sr. Morcillo dijo en su apoyo, qno 
antes de derribar la parte vieja del Hos
pital ora preciso habilitar en la nueva 
las dependencias necesarias y terminar 
las obras convenientes para la seguridad 
é higiene de la enfermería, lo cual no 
estaba hecho, y si bien podia contestarse 
que una do las condiciones del pliego 
para la subasta establecía quo las obras 
de derribo darían principio cuando dis
pusiera la Diputación, este plazo no po
dia dilatarse indefinidamente, y la Dipu
tación no debia poinprometerse al derribo 
de un edificio que pudiera tal vez nece
sitar. 

Pedida la votación iioininal, fué to
mada en consideración por 32 votos con
tra cuatro, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron sí. 
Alvarez. — Balenchana. — Calvo. — 

Claramente. —Cubas. — Díaz. — Foron

da. -«Jare/a del Barrio.—Garda More
no.— I tomoz l'arreño.—López [Ü. José).--
López ( I ) . Matías».—Marín.-Marfin de 
( Hiva.—Morcillo.—Moreno.— Ortiz i Don 
M a n u e l ) . - O r t i z d e Zarate.—Pastor y Ma
gan .—Pozo. —Peñalloriila.—Regollos.— 
: • .¡-tillo. —San Millán. —Sedó. —l 'ha-

gon.—Suriano.—Torr-cilla.—Villanueva 
de !Vral"s.—Fontagud y Gargollo.—Pe-
lletan.—Sr. 'Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Arcas.—Cortes ^Baron de).—Martin 
Murga.—Sánchez Milla. 

A petición del Sr. Marín fué decla
rada urgente dicha proposición. 

Abierta discusión, el Sr. Sánchez Mi
lla usó de la palabra «mi contra, diciendo 
que la Diputación al acordar la subasta 
tendria éá cuenta las condiciones en que 
so hallaba el edificio, y no era decoroso 
resolver en contra de un acuerdo recien
te; que las razones alegadas por el señor 
Morcillo no eran suficientes, pues si el 
licita l »r encontraba dura alguna condi
ción, al tomar parte en la subasta veria 
lo que más le convenia, y esto no era 
bastante para suspender una obra cuyo 
solo anuncio habia sido tan bien recibido 
por el público de Madrid. 

El Sr. Morcillo contestó que se halla
ba conforme en la necesidad del derribo, 
pero no en la época:-que la Diputación 
actual no. acordó el derribo, y le parecía 
bastante razón para suspenderle la de que 
el edificio quedara abierto para poder 
sustraer los efectos del Hospital; y hasta 
seria difícil hallar postor ante la probabi
lidad de que se tardara eu principiar las 
obras. 

El Sr. Sanche/. Milla manifestó, que 
los nombres de los Diputados serian dife
rentes, pero la Corporación era siempre la 
misma: que la sustracción de efectos so 
evitaba con que los encargados redobla
ran la vigilancia, y que si no so encon
traba postor, estaba conseguido el objeto 
del Sr. Morcillo sin incurrir en contradic
ciones. 

El Sr. Arcas dijo so adhería en un todo 
á lo expuesto por el Sr. Sánchez Milla. 

El Sr. Foronda llamó la atención so
bre las condiciones 13 y 14 dol pliego, en 
virtud do las cuales teuia que entregar el 
contratista Ml).O00_ pesetas de fianza, que 
la Diputación podia retener el tiempo quo 
le pareciese, lo cual uo era justo, porque 
las obras no empezarían tan pronto, y por 
lo tanto debia suspenderse la subasta. 

Eu este momento el Sr. Gobernador 
dijo se veia eu la necesidad de abandonar 
el salou por sus muchas ocupaciones, y 
como la Diputación habia tenido la ama
bilidad de darle un voto de gracias, uo 
podia retirarse sin expresar su houra por 
encontrarse al frente de uua Corporación 
Compuesta de personas tan ilustradas, y 
sin manifestar que como Gobernador y 
particular podían contar con él los seño
res Diputados, asi como contaba también 
cou la Diputación para ayudar al Gobier
no del Rey cu su patriótica obra. 

El Sr. Conde de la Romera, Presiden
te, contestó que la Diputaciou agradecía 
las benévolas frasea que el Sr, Goberna
dor la habia dirigido, y que creía inter
pretar los sentimientos do la Corporación 
al asegurar Que el Gobierno podia contar 
cou todo el apoyo de la misnia, dentro de 
la ley, y cou los Sres. Diputados como 
particulares. 

A c t o eontiuuo se retiró del salón el 
Sr. Gobernador, ocupando ia presiden
cia el Sr. Conde de la Hornera. 
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Continuando la discusión, el Sr. Ro-
tortillo dijo qui- l:I reforma de] Hospital 
se hallaba en vías do ejecución desde 
hace 14 años . M I que se acordó l:i cons
trucción del edificio nuevo y ol derribo de 
la parte vieja, tan falta de condicionos 
higiénica-; que. . « ' - u n i o s Sres. Visitado
res, aumentaba la mortalidad, y la pro
posición produciría (pie no se ejecutasen 
las obras en otro tanto tiempo: que el 
pl iego de condiciones para la subasta es 
tablecía que se hiciese el derribo cerrando 
el área de los edificios nuevo y viejo con 
tapias a la altura del piso principal, y no, 
se podría extraer ningún efecto porque 
se ejercería mas fácilmente la vigilancia; 
y que la condición (pie algunos Diputa
dos calificaban de dura, no merecía este 
nombre desde el momento que so hacia 
pública, porque los licitadores,siaoudian, 
sabían ya á qué atouerse. 

El Sr. Marin manifestó quo no estan
do preparados los almacenes y demás de
pendencias necesarias para el Hospital 
no podía precederse al derribo, y ade
más, suspendiendo la subasta y anuncián
dola después fijando dia para principiar 
las obras, se obtendría resultado más 
beneficioso. 

Rectificaron los Sres. Foronda y Ro-
tortillo, y sin más discusión fué aproba
da la proposición en votación nominal 
por 25 señores contra siete, cu esta forma: 

Señores que dijeron sí. 

Balenchana.—Calvo.—Claramonte.— 
Cubas.—Díaz.—Foronda.— Gómez Par-
reüo.— López (D. José).—Marin.—Mar
tin de Oliva.—Morcillo.—Ortiz (1). Ma
nuel).—Ortiz de Zarate.—Pozo.— Peña-
florida.—Rogoy os.— San Millau.— Sedó.— 
Uliagon.—Soriauo.—Torrecilla.— Villa-
nueva de Perales.—Fontagud y Gargo-
Uo.—Pelletan.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Arcas.—Cortes (Barón de).—García 
del Barrio.—Martin Murga.—Rojas.—Rc-
tortíllo.—Sánchez Milla. 

Y en atención á lo avanzado de la 
hora se suspendió la sesión hasta las nue
ve de la noche 

Continuando la sesión, se acordó á 
propuesta de la Comisión provincial nom
brar Escribiente de la clase de segundos 
del Hospital provincial á D. Florentino 
Fernandez y Serna. 

Inmediatamente so dio nueva lectura 
déla propuesta de nombramiento de Prac
ticantes conforme á la nueva organiza
ción acordada. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente enmienda: 

«Los Diputados quo suscriben propo
nen á la Diputación provincial se digne 
aprobar la propuesta que para el nombra
miento de Practicantes ha hecho la Co
misión provincial, entendiéndose que la 
antiirnedad sea contando el mayor núme
ro de asignaturas (pie cada uno de lóS 
propuestos haya cursado, y de los que se 
hallen en idénticas condiciones se practi
que un sorteo, y hecho esto se procederá á 
formar el escalafón.=Palacio provincial 
19 de Febrero de l875.=Luis Moreuo.= 
M. de 01iva.=E. Pelletan.» 

El Sr. Marín, como de la Comisión 
proviucial, dijo que le llamaba la atención 
qÚe* hasta aquel momento no se hubiese 
ocurrido ninguna enmienda, cuando el 
proyecto había estado tanto t iempo á dis
posición de los Sres. Diputados. Añadió 
que si la enmienda so aceptaba, habría 
de ser, ó entendiéndose quo lo quo en ella 
so marca se verificase dentro de cada ca

tegoría, lo que podria dar lugar á que 
figurasen primer») los peores, o aplicando-' 

se un solo sorteo á lodo el escalafón, en 
cuyo caso eaia por su base el dictamen; 
y concluyó diciendo que la Comisión no 
podia aceptar la enmienda. 

El Sr. Pelletan, como firmante d é l a 
enmienda, hizo uso do la palabra, ex
trañando (pie la ('omisión provincial DO 
acepta- " aquella, dando lugar á quo un 

Practicante que cursase el quinto año do 
su facultad y en r\ (pie d ibón suponorsc 
más conocimientos, figurase después «pie 

otro de primer año; y r ogó á la Diputación 
tomase en consideración la enmienda. 

Hecha la pregunta y pedida la vota
ción nominal, se verificó, resultando no 
tomarse en consideración <->!a por 20 NO
tos contra sieto, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no*. 

Alvarez.—Balenchana.—Calvo.—Cla
ramonte. — Cubas. — Escobar..— Fran
cos.—López iD. José».—Morcillo.—Ortiz 
ij>. Manuel).—Ortiz de párate.—Pena-
florida.—Regoyos.—Sau Millan. —Santa 
Eulalia.—Sauchez Milla.—Torrecilla.— 
Villanueva de Perales.—Fontagud (Se
cretario) .—Presidcute. 

Señores que dijeron si. 

Arcas.—García del Barrio.—García 
Moreno.—Martin de Oliva.— Moreno.— 
Pozo.—Pelletan (Secretario). 

Puesto á djscusion el dictamen y no 
habiendo quien pidiese la palabra, fué 
aprobado en votación ordinaria. 

Acto continuo so dio lectura de la si
guiente proposición: 

«En vista de las dificultades que oca
siona la provisión de los destinos depen
dientes de la Diputación provincial, y de 
la necesidad de adoptar reglas para lo 
futuro que aseguren la equidad en los 
nombramientos y el mejor desempeño de 
todos los servicios, los que suscriben pro
ponen lo siguiente: 

Se declaran suspensos todos los 
empleados dependientes de la Diputación, 
excepto aquellos cuyas plazas estuviesen 
ganadas por oposición. Los empleados 
actuales continuarán en calidad do in
terinos. 

2. a Se abrirá oposición para todos los 
destinos, siendo el acto presidido poruña 
comisión do Diputados. En igualdad do 
circunstancias serán preferidos los que se 
hallasen desempeñando en la actualidad 
algún cargo. 

3.° Una vez provistas todas las plazas 
por oposición, las vacantes se cubrirán 
por riguroso ascenso, y la ultima plaza 
resultante se proveerá siempre por opo
sición. 

La Excma. Diputación se servirá re
solver . 

Palacio de la Diputación 19 do Fe 
brero do 18tio.=Ignacio J. Escobar. = 
LuisMoreno.=MarquésdoClaramonte.= 
M. do Oliva. =Lázaro ( Ja rc i a .=Manue l 
M. Alvarez.=Antouio S. de Milla.» 

El Sr. Escobar, como firmante, la apo
yó, diciendo que aunque la proposición se 
resintiese en algún tanto de la precipita
ción con que había sido redactada, creen 
que con ella se evitarían las dificultades 
que siempre ofrece en las Corporaciones 
la provisión de destinos, cerrando la puer
ta alas recomendaciones y quizá dando el 
primer paso en una reforma altamente 
moral y único remedio de cortarlas con
tinuas aspiraciones de obtener destinos. 
Dijo quo conocía á alguno de los emplea
dos actuales y apreciaba á todos, sin quo 
creyera perjudicarlos do este modo, sino 

por el contrario favorecerles, M w vez 
que no lastima toa intereses creado.- r w 
[Hitando las oposicioucsj y concluyó ro
gando se tomase en consideración. 

Hecha la pregunta el acuerdo fué afir
mativo, disponiéndose pasase a la Comi
sión provincial para que so sirva emitir 

dictamen. 
Inmediatamente se leyó la siguiente 

proposición: 
«Los Diputados que suscribeu tioneu 

la honra do propouer á la Excma. Dipu
tación se sirva acordar la estricta obser
vancia del art. 2.° dol reglamento en ar-
mouía con el cuadro de distribución de 
Secciones y Negociados para el despacho 
de los asuntos que corresponden á la Cor
poración provincial. 

Palacio de la Diputación provincial de 
Madrid á 10 de Febrero de 187o.=Frau-
cisco de Cubas. = Tomás Calvo y Rui/..= 

M. de 01iva.=Marqués de Claramonte » 
Apoyada brevemente por el Sr. Cubas, 

fué lomada en consideración en votación 

nominal por 22 votos contra cinco en la 
forma que so expresa á continuación, 
acordándose pasase á i n forme de una 
comisión especial que soria nombrada en 
la sesión próxima. 

Señores.que dijeron sí. 
Alvarez.— Arcas.*— Calvo. — Clara-

monte.—Cubas.—Díaz.—Escobar.—Fran
cos.—García del Barrio.—García y More
no.—Martin de Oliva.—Ortiz (D. Ma
nuel).—Ortiz de Zarate.—Pozo.—Rego
yos.— San Millan.'—Santa Eulalia.— 
Sánchez Milla.—Torrecilla.—Villanueva 
de Perales.—Pelletau (Secretario).—Pre
sidente. 

Señores que dijeron no. 
Balenchana.— López V D. . losé ) .— 

Morcillo.—Peñallorida.—Fontagud (Se
cretario). 

Levantándose acto continuo la sesión 
á las doce do la noche.=E1 Presidente, 
Conde do la Romera.=Los Diputados Se
cretarios, José Fontagud y Gargal lo .= 
E. Pelletan. 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4. w 

Q, v i>i tas.—C ¿re ular. 

Atento el Gobierno de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) á satisfacer con preferente 
solicitud la urgento necesidad de poner 
término á la de?oladora lucha que ensan
grienta ol suelo de la Patria, ha decreta
do el llamamiento de 70.000 hombres 
para el reemplazo del ejército activo y de 
la reserva en los términos que se expre
san en Real decreto que lleva la fecha de 
10 de Febrero último, publicado en la 
Gacela de Madrid de 11 del mismo, y en 
circular de 10 del propio mes, inserta en 
la doj dia 17, dictándose en ambos,docu
mentos todas las disposiciones que se han 
creído necesarias para la más pronta y 
fácil terminación de las operaciones que 
sou consiguientes á un servicio de tal im
portancia. 

Esta Corporación está convencida de 
que aquéllas disposiciones, dadas su pre
cisión y claridad, no pueden ofrecer duda 
alguna á los Ayuntamientos de esta pro
vincia: ma8sinembargo, deseosa de coad
yuvar en euimto lo sea posible, dentro do 
la órbita de sus atribuciones, á loa nobles 
y patrióticos propósitos d¿JQób]oíftO de-
S. M.. y con el fin de allanar los entorpe
cimientos que pudieran presenta* en la 
práctica las operaciones del actual reem
plazo liasta el ingreso de sus hombres en 

caja, ha creído que es co n 

dar á las Corporaciones m(1j 
provincia de Madrid las 

mamiento, según el art. 7 o 
creto antes citado, las e ^ J 1 ^ ? 
signadas en los 70 y 77 ^ ' ^ í 
reemplazos de 30 de K m í r u ('"| l a jjffl 
interesados deberán probar » 
monto ante los Ayuntami e n t * ¿ 
dio de los oportunos uxpedienuí* 
que constarán las partidas Ü P Í * ! 

de los mozos que pretendan oxjí?^ 
las de todos los hermanos (p> 
gan. las de defunción de sus Jí*^ 
cíe casamiento de sus citadosiW?i 
según los casos. En vista de U^S 

cion testifical que se practiqo^Sj 
con audiencia de los demás n i o ^ 
resados y dol Regidor Síndico viíá 
dictámeu do este, el Aynntani¡¿¿/ 
rá de plano, conforme á lo pw»yj 
cu el art. 81 de la repetida l e v ^ 1 ^ 

Los fallos de los Ayuntamimi.. 
reclamados en la forma quo es¡¡2 
los artículos 100 y 101 de wnjL 
definitivos, y en su consecuencia ¿ 
misión provincial no cntendcrii 
los que los interesados protestaren te 

se determina en los artículos áj^J 
chos. 

2. a Los expedientes de que J 

referencia en el caso anterior y m j j 
para probar alguna de las excepción)! 
que tratan los repetidos artículos'Am 
de la ley, so instruirán á solicittri. 
parte interesada, en papel de oficióte 
las formalidades que quedan expréŝ  

3. a Estando vigente para el 
reemplazo el reglamento y costa 
exenciones por defecto físico de 8 
Mayo do 1874, los Ayuntamiemoíéil 
rán concretarse, según el art.2/de«f| 
á consignar en las respectivas aci» 
exencíouos do esta índole que antf 
alegaren los mozos, las cuales sólo 
deu ser comprobadas ante la Coi 
provincial en la forma establccidid 
cho reglamento. .Si la exención ífcf 
fuere alguna de las comprendida.1* 
cías;» 2.' del cuadro, el AyuntamieW 
vautará la correspondiente acta di 
riedad pública para ios efoctosdeíjÉl 
fo 4.' del art. 17 dol repetido r c g ! « 4 
Esto documento lo constituirá un» 
macion testifical en la que los c&aíl 

leelaren ante el Alcalde jáT 
tario del Ayuntamiento lo qu»dtj 
les conste y sepan acerca «le 
exención. 

4. a Conforme á lo que dis. 
tteulo ó.' del reglamento ya 
serán reconocidos ante la Cotn*"* 
vinciu; sino aquellos 1110/.0.* q M e n ' 
alegado defecto físico ante ' O 5 * * J 

mientos, los cuales, para evitarse Jj 

- : I - LOS , eui i;u-;,N -l" 'MÍE l"'-" ' 

dos se provean do los fondos 
para satisftwer en el acto de»» 
ont¡vg:i 'MI caja el importe de 
cimientos que según el art. 
reglamento son do cuenta d 
corporaciones. 

5.» Pa r a «pío la CoiniM 0 0 P j j l 
pueda resolver sin entorj>ec¡m»^| 
dilatarían la entrega cu cftja B 

sobre los casos de excepción*^ 
trata la baso 1.', que se fon«J 
pedimento para trabajar del J» 
mano etc., ó sean los conV*ttf 

los párrafos 1. " , 5 / , 7 / » 8 ' L ¿ , J | 
«culo 76 de la ley de roemp1- ^ 
dres ó hermanos cuyo " " ^ ¡ u ^ 1 

alegue, se presenten ante aqu 
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oañj'a & 103 mozo* e í í , i a s e r , a ' " ' } ° para 

^ hv>fai'¡fciíla (a ¿alfa pata e] ; (e.. 

jual remplazo, según el art. 4 . ' del Roal 

d í H T e ío de 10 de Febrero último, ios 

4vunLmiientos s o atemperarán «,,l, n. ,.j 

Jrrícu/ar á lo que dispone el 80 do fo 

£pet,ja ley do reemplazos y demás dis-

paáeiones vigentes. 

7/ Admitida la sustitución do los 
niozos sorteados, según el párrafo segun-
ílo del art. 6.° del decreto de llamamien
to, por hermanos, hermanos políticos ó 
licenciados fiel ejército con huena nota, 
go recomienda á los Ayuntamientos la 
puntual observancia de lo que respecto á 
documentación o* identificación de su per
sonalidad previenen los artículos 141 y 
142 de la ya referida ley de reemplazos en 

la parte que sea aplicable según loa casos. 
Los Ayuntamientos de la provincia 

cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad del oxacto cumplimiento de lo 
contenido en las anteriores d i s p o s i c i o n e s , 
así como de remitir á esta Comisión pro
vincial dentro de los tres dias siguientes 
al en que deben quedar terminad.,s las 
operaciones de la declaración de solda
dos, copias autorizadas del acta do d i c h a 

declaración, así como también de la ntd 
sorteo, incluyendo en esta á todos los mo
zos sorteados. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
permanente se inserta en el BOLETIN O K I -
Í I M . para inteligenciado los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 5 «l- Marzo de 1875.=*E1 Vi 
eepresulente. MI Marqués de Retort í -

11o. = K 1 Secretario, Camilo Pozzl. 

CRIA c \ i ' , \ f . i . \ i ; HKL p i s t a d o . - \ \ o di-: 1*75. 

DEPÓSITO DE S E M E N T A L E S DE AI.CAI .A DE H E N A R E S , PROVINCIA PE M A D R I D . 

R E L A C I Ó N de los puntos en que se establecen paradas de caballos padres en esta provincia para la cubrición de yeguas del año actual. 

PI-EBLOS 

" S PARADAS 

AJcaláde Henares 

NI M E R O 

C A B A L L O S . de los caballos. 

1 497 
1 721 
1 657 

l 1 ( ¡SI 

) 1 ó (;."> 
1 1 r»37 

1 489 
1 - m 
1 758 

1 

682 

N O M B R E S . 

Fundador. . 
Ad;.lid. . . 
Pagano.. . 
Xoain. . . 
Descubridor» 
Palemón. . 
Melindroso. 
Nubarrón. ' 
Abdul. . . c 

Olite. . . 

P E L O S 

'• capas 

Tordo. . . 
Castaño. .. 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Tdem. . . 
Bayo? —;—r-
Negro. . . 
T o r d o oscuro. 
Castaño. . 

ANOS 

«Y edad ruIS75. 

14 
13 
12 
12 
14 
12 
14 
14 
10 
13 

G A N A D E R Í A S 

tk W proceden, y pueblos donde miden. 

De la Viuda de 1). Francisco Morube, de Los Palacios. 
De D. .luán María Muño/., de Morón 
Do D. Juan José Morubo, de Los Palacios 
De 1). Francisco Rioboo. de Montilla 
Del Excmo. Sr. Duque de Veragua, de Madrid.. . . 
Del Sr. Marqués dé la Garantía, de Ecija 
De D. Mariano Ternero, Marcha. . . . . . . . 
De D. Antonio Cobos, de Peñaflor. . 
Raza anglo-árabe 
De l ) . Francisco Porras, de Pedro Abad. 

P R O V I N C I A S . 

Sevilla. 
ídem. 
ídem. 
Córdoba. 
Madrid. 
Sevilla. 
ídem. 
ídem. 

Córdoba. 

Aí.-alá de Henares 20 de Febrero de 187o. = EI Jefe del Departamento, Eduardo Muñoz. 

Dirección general do Obras públ icas 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de23 de Junio último, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 30 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de las obras de la carre
tera de tercer orden de Puenteáreas á 
Salvatierra, cuyo presupuesto de contrata 
«de231.741 pesetas y 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
- --venidospor la instrucción do 18 

de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tiada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia: hallándose cu 
«ubos puntos de mauiiiesto. para coño-
ehniento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

bas proposiciones se presentarán en 
Pujíos cerrados, arreglándose exacta-
"^te al adjunto modelo, y la cantidad 
<l**ftad© consignarse previamente como 

a Para tomar parte en esta subas-, .viimcyane en esta subas-
u «ra de 11.500 pesetas eu dinero ó 
**iooes do caminos, ó bien en efectos 
á e * Deuda pública al tipo que les 
m * dignado por las respectivas díspOfii-
**m vigentes, y en los que no lo tuvic-
^ ^ de su cotización en la Bolsa el dia 
•Werior al fijado para la subasta; debien-

*-*mpañarseá cada pliego el docu-
7**° que acredite haber realizado el 
rPó^to del modo que previeue la referida 

E r> el caso de que resulten dos ó más 

> n t e , N T J G U A L E S S O celebrará, úni-

Í Ü S » a b L S U S Ü U t 0 r ° S ' u , u l 

> P o r l a c i ^ C U , o s o m i n e s pres-

. ^ t t i e i o r . , , * i r u c c , o u ; sien.lo la 

u u y las demás á voluntad de 

los licitadores siempre que no bajen do 
100 péáetás'. 

Madrid 22 de Febrero de 1875.=Kl 
Director general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con focha 22 de 
Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Puente-
áreas á Salvatierra, se compromete átomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

tAquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasycéntimos,escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l luenu* U t a . 

En virtud d<* providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta capital, y Escribanía del 
que refrenda, se cita, llama y emplaza á 
I ) . Antonio Pereda y Jorques de estado 
casado, Jefe especial que ha sido de la 
ronda judicial de esta capital, de 39 
años de edad, (pie ha viv ido en la plaza 
del Progreso, núm. 15, cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
quo en el término de ocho dias compa
rezca en el Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que en el mismo 
se instruye contra Eloy García Tejero 

por estafa: apercibido que de uo veri
ficarlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 1." de Marzo de 1875. = E 1 ac
tuario, S. Mascaraque. 

I ) . Euscbio López Figueredo, Juez mu
nicipal suplente é interino de primera 
instancia (leí distrito do Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Eugenio Hernández 
García, natural de Cantalapiedra, de es
tado soltero, de 22 años de edad, impre
sor, que habitaba eu la calle de la Con
cepción Jerónima, núm. 3, piso cuarto, 
para que dentro del término de 15 dias 
se presente en la audiencia de dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito á fin 
de hacerle saber nombre Procurador y 
Abogado en la causa crimiual que contra 
el mismo se instruye por imprudencia, la 
cual ha sido elevada á plenario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, con arreglo á lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Dada en Madrid á 27 «le Febrero de 
1875.=E. López Figueredo.=Por man
dado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

Congreso. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primora instancia del distrito 
del ('ongreso do esta capital, dictada en 
autos ejecutivos contra 1). Francisco 
Rui/, de (¿uevedo, cuyo paradero es igno
rado, se ha dispuesto requerirlo por me
dio de cédula que se entregue al Excelon 
tísimo Sr. Alcalde primero do la misma, 
y se anuncie, como por el presente so vo-

riíiea. para que si no eompar y paga 
el I ) Francisco en el término do veinti
cuatro horas las sumas que se reclaman, 
se lleve á efecto el embargo decretado. 

Madrid 2 de Marzo de 1875.=V.° B . °= 

El Juez, Guil lerna.=El actuario, Anto
nio García. 95—20 

Congreso. 

Cédula.—En el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital y á mi testimonio pende la 
demanda incoada por D. Damián Fuen
te-Marcaut contra Doña Ascensión Re
quena y Fernandez y Doña Felicia A l -
vear sobre que se declare su preferente 
derecho á ser reintegrado del crédito que 
reclama con el producto en venta de la 
casa números 18 y 20 de la calle de Ato
cha, en cuya demanda' se ha dictado la 
siguiente 

«Providencia.—Madrid 15 de Octubre 
de 1874.=Juzgado de primera instancia 
del distrito del Cougreso.—Por presentado 
el anterior escrito con la certificación del 
Registro de la propiedad, testimonio de 
poder, hojas de bastante y aceptación y 
copias simples que se acompañan: á lo 
principal se admite cuanto há lugar la de
manda de tercería de mejor derecho que 
se interpone por el Procurador 1). Diego 
Alvarez Destrebecg, á nombre del D. Da
mián Fuentes y Marcaut, de la que se 
confiere traslado con emplazamiento á 
Doña Ascensión Requena, ejecutante, y á 
la ejecutada Doña Felicia Alvear, Con
desa de San Félix, para que eu término 
de nueve dias comparezcan á contestar
las, entregándolas al efecto las copias 
simples presentadas. 

Lo mandó y firma su señoría, de que 
yo el Escribano doy fé.=José González 
Martinez.=Juan Zozaya.» 

Por haber fallecido la Doña Felicia 
se mandó entender con sus herederos 
el emplazamiento; y en su virtud .median
te á que so ignora quiénes sean estos, por 
la presente les hago saber y notifico di
cha providencia, citándoles y empla
zándoles para que en el término de cinco 
diasque por último se les señala comparez
can á contestar la demanda ó á hacer 
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oso del derecho de quo se creau asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican se declarará evacuado el traslado 
y se continuarán los autos en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose con los 
estrados del Juzgado las sucesivas dili
gencias. 

Madrid*25 de Febrero de 1875.=E1 
actuario, Juan Zozaya. 9o*—82 

Hospicio. 
Por el presarte y en virtud (le provi

dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juoz de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Valentiu 
Ballester, se vende en pública y doble su
basta, en dicho Juzgado v en el de San 
Martin de Valdeiglesias, una casa de 
nueva construcción, sita en aquella po
blación, plazuela de la Corredera, número 
20, la cual ha sido retasada en la cantidad 
de 6.025 pesetas; la cual mide 15 metros 
lineales y 27 centímetros, con una super
ficie plana do 180 metros cuadrados y 32 
decímetros de otro, compuesta de planta 
baja, principal y sobrado; cuyo acto ten
drá lugar en el dia 14 de Abril próximo, 
y hora de la una de la tarde. 

Madrid 2 de Marzo de 1875.=Aldana.= 
Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza á los herederos de D. Isidoro 
Bachiller, para quo en el término de 15 
dias comparezcan en este Juzgado á eva
cuar la vista que se les ha conferido de la 
liquidación de costas practicada en los 
autos ejecutivos que contra su causante 
sigue D. Sinforiano Boyot, hoy D. Juan 
Estévez. 

Madrid 8 de Marzo de 1875.=V.° B . ° = 
J. de Aldana.=El Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. 99—30 

Hospital. 

tín virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospital de esta 
villa, dictada en expediente de juicio 
verbal, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar el 18 del actual y su hora 
de las tros de la tarde, en la audiencia de 
su señoría, varios efectos y muebles 
tasados en la cantidad de 1.210 rs. 

Madrid 1.° Marzo de 1875.=El Secre
tario, José Ortiz. 

94—18 

Por el presente y en virtud de proveí
do del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, se 
auuucía el fallecimiento intestado de Don 
Francisco Navarro y Benito, y se llama 
por segunda vez á los que se crean con 
derecho á heredarle á fin de que en el 
término de 20 dias concurran á dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
hacer uso de su derecho; advirtiendo que 
se han presentado sus hijos D. Francisco, 
D. Antonio, D. José y Doüa Antonia Na
varro y Gómez. 

Madrid <¡ de Marzo de 1875.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 98—26 

Inclusa. 
Por providencia del Sr. D. Gabriel 

Cuartero y Atienza, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa en esta 

corte, se cita, llama y emplaza por térmi-
node seis dias á D. Faustino Maroto, cuyo 
segundo apellido se ignora, Inspector que 
fuéde Orden público, para que de once de 
la maftaun á tres de la tarde se presente 
en la audiencia do su señoría, sita on el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=El 
Escribano, Antouio Jaques. 

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez do pri
mera instancia del distritode la Inclusa 
en esta capital. 

Por la presente se cita y llama á 
Juana García y Salvador Sanz de la 
Fuente, conocido por Salvador Sánchez, 
siendo aquella conocida por la del Verru
ga, do uuos veinticuatro años, mujer 
pública, do baja estatura, con tres lunares 
en las mejillas; y este de unos veinte 
años y de estatura regular, que en princi
pios de Enero último vivían juutos en la 
calle de Martin do Vargas, núm. 6, cuar
to principal núm. 6, y cuyo actual para
dero se iguora, á fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezcan ante 
el Juzgado para la práctica de diligencias 
en causa por hurto do prendas; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y se encarga á todos los Jueces, Au
toridades y policía judicial que procedan 
á su busca, y capturados que sean queden 
á disposición de este Juzgado en la forma 
ordinaria. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1875.=V.° B.°=E1 Escribano, La Torre. 

Lat ina . 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y om -
plaza á Elisa Moreno Martínez, que ha 
habitado en la calle de Mira el Rio Alta, 
número 2, cuarto bajo, para que en tér
mino de 20 dias se presente en la Secre -
taría de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, ó en el local de este Juzgado, 
según se ordena por dicha Superioridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se la declarará robelde, parándola el per
juicio que haya lugar. 

Se encarga á las Autoridades, así civi
les y militares, que tengan noticia del pa
radero de la Elisa Moreno, lo pongan on 
conocimiento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Febrero &fl 
1875.= Rafael Alcaráz y Ramos.= Por 
mandado do su señoría, José T . Sánchez 
de las Matas. 

San Mart in de Valdeiglesias. 
D. Felipe Peña. Juoz de primera instan

cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago sabor (pie para 
pago de costas en que han sido condena
dos María Matalobos, Vicente y Francis
co Bravo, de esta vecindad, en causa se
guida á los mismos por lesiones, se sacan 
á pública subasta que tendrá lugar el dia 
20 de Marzo próximo, y hora do las doce 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, las fincas sitas en este tér
mino que á continuación se describen: 

Fincas de Marín Matalobos y Vicente 
Braco. 

Una viña en el sitio de Pradejones, do 
caber seis celemines, con 500 cepas tin
tas y moscateles, lindante á Salieute y 
Pouiente camiuo público; Mediodía y 

Norte finca do Máximo García: tasada 

en 437 pesetas 50 céntimos. 
Otra en el mismo sitio, de caber dos 

fanegas y seis celemines, con 2.500 cepas 
tintas, moscateles y tempranas: linda á 
Saliente y Mediodía tierra de villa; Po
niente herederos, de Antonio Bravo, y 
Norte finca de Calixto Bravo; tasada en 
1.906 pesetas y 25 céntimos. 

ídem de Francisco Bravo. 

Una viña en el sitio de la Javarlega, 
con 650 cepas tintas: linda á Salieute y 
Norte finca de Santiago Simón; Mediodía 
camino Angosto, y Poniente otra de Va
lentina Pérez; tasada en 568 pesetas y 75 
céntimos. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan cu dicho dia y hora, que se les 
admitirán las que fuesen arregladas á de
recho. 

San Martin de Valdeiglesias 28 de Fe
brero de 1875. = V . ° B.°=Felipe Pcña.=* 
Por mandado de su señoría, Ángel San-
choz Real. 

idiniuistracion Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
Verificada la revista á que fueron lla

mados los niños y niñas agraciados por 
esta Excma. Corporación con dotes de 
1.500 y 750 pesetas á consecuencia del 
natalicio de S. M. el Rey D. Alfonso XII , 
conforme á los anuncios publicados en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos, corres
pondientes al dia 20 do Enero último, y 
no habiéndose presentado á ella los inte
resados D. Vicente Gregorio y Fernan
dez, Doña Gregoria Josefa del Campo 
Cabarga, Doña Gregoria Josefa Sancho 
de los R ÍOS y 1). .losé Muría Ambrosio 

González y Closegin; la Comisión de Es
pectáculos, delegada por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente para verificar esta re-
vista, se ha servido acordar abrir uu nue
vo plazo para la misma, que terminará 
precisamente el 15 del actual; cu la inte
ligencia que los agraciados que no se pre
senten en esta Secretaria acreditando su 
personalidad y existencia en el plazo in-
in licado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 do Marzo de 1875.=E1 Se
cretario. José Dicenta y Blanco. 

Verificada la revista de los niños y 
niñas que fueron agraciados con las im
posiciones de 750 pesetas, verificadas por 
la extinguida Junta municipal de Benefi
cencia en la Sociedad La Tutelar con el 
importe de los donativos hechos en los 
años de 18(52 y 1863 por S. M. la Reina 
Doña Isabel II , y no habiéudose presen
tado á ella los interesados D. Joaquiu 
Cruz Acebedo, D. Ignacio Reales y Mar
tínez. Doña Joaquina Borras y Aguarroll, 
D. José Valentín Juneadilla, Doña Marta 
Blasco y Estévez, D. José Fulgencio de 
la SantisimaTrinidad, D. Federico Muñoz 
y Limón, D. Rafael Pérez, D. Ramón Tu-
bau y Soler y D. Femando Carrasco y 
Sánchez; la Comisión do Espectáculos, de
legada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi-
dente para verificar esta revista, se ha 
servido acordar abrir un nuevo plazo para 
la misma, que terminará precisamente el 
15 del actual: en la inteligencia que los 
agraciados que no se presenten on esta 
Secretaría acreditando su personalidad y 

existencia on e\ plazo indicado \¿ 
el perjuicio consiguiente. 

Madrid 3 de Mano de l$jg 
cretario, José* Dicenta y B l a n ^ ^ 

Plñuécar. 
Los señores contribuyente»^ 
«i on este pueblo que hayan ' tonal 

nuevos deban figurar en el ^ * ! * * \ 
económico do 1875 a 1876 
presentar en la Secretaría L*? 

tes 
e n el té 

alteración alguua en sus riohHÜ ^ 

« pro 
se 

- ->i de cst<» A 
tamiento las correspondientes r e l ¿ ^ 
arregladas á instrucción en el 
de 30 dias, para con ollas proced» 
formación del apéndice al ami l i^* ' * 
to que ha de servir de base á la Q ^ 1 , 

del expresado repartimiento. ^ 

Los Sres. Alcaldes de La Sera» i 
los y Madarcos so servirán hacerte 
este anuncio en sus respectivas 1 . 
dudes. 

Piímécar y Febrero 28 de I874 

Alcaldo, Francisco Fernandez, 
cretario, Víctor Mesto y Diaz. 

San Fernando. 
Para formar el apéndice al i j 

miento de riqueza que en esta villa 
servir de base al repartimiento de laca, 
tribucion territorial en el próximo« 
1X75-76, es indispensable que los ^ 
tribuyentes que desde el año ultimo^ 
yan experimentado variación en lanjj 
respectiva presenten en este Ayuntara^ 
to en término de 30 dias relación jtntj 
cada de la trasmisión de dominio y.jn 
de derechos á la Hacienda; en laintelig* 
cía que pasado dicho término no se 
ráu reclamaciones. 

San Fernando 3 de Marzo de 181Ó.=E| 
Alcalde, Gregorio González. 

Vil lar del Olmo. 
Para proceder á la formación iJ 

apéudicc al amillaraminto de la riqofll 
que ha de servir de base para el repars 
de la contribución territorial co 
diente al año económico de 1875 á 1871 
los contribuyentes en este distrito vam 
cipal, así vecinos como forasteros, ff| 
hayan sufrido alteración en sus riquesi 
presentarán en la Sccretría de este Aya 
tamiento en el término de 30 dias 
de que aparezca esto anuncio .en el Bol» 
TIX OF IC IAL , relaciones duplicadas y jar* 
das de las que hayan experimentado; j»* 
de no hacerlo así sufrirán los perjuio» 
consiguientes. 

Villar del Olmo 2 do Mano 
1875.=El Alcalde, Romualdo Peret 

Anuncios. 

SUBASTA. 

Se venden con una considérala 
j a 011 subasta extrajudicial 1.270 tv*P 
de tierra de labor en término de r W 
ranea, jurisdicción de Leganés; unal^ 
ta y alameda de caber más de 19 
¿ras. dos pozos para hielo, varios edifio* 
y las seis décimas partes del product 
los pastos de todo el término. 

El remate tendrá efecto .á las doc?^ 
la mañana del dia 11 del corriente" 
Marzo en el estudio del Notario P ^ 

' ;:<rcía Sancha, Travosía del A r e n » ^ 
mero 1, cuarto segundo, bajo d F * ¿ 
condiciones (juo se halla de man , f ie? 
«lidio estudio todos los dias uo fe^ 
ile diez á dos de la tarde. 

MADRID: 1875.—Onrinütlpográflc» d f l 


